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02. MODELO CORPORATIVO

El 31 de octubre de 2023 el Consejo de Administración de Grupo La Plana aprobó la 
Política de Respeto y Protección de los Derechos Humanos y Laborales del Grupo, 
un compromiso firme por el que se han establecido toda una serie de medidas para 
prevenir, mitigar y reparar los riesgos e impactos derivados de nuestras actividades 
empresariales, dando lugar a nuestro actual modelo de gestión de respeto y protec-
ción de los Derechos Humanos y Laborales, el cual está alineado con las principales 
normas de internacionales de referencia.

El modelo de gestión alcanza su ámbito de gestión laboral y el de su cadena de valor, 
por lo están incluidas las personas trabajadoras:

Los aspectos laborales incluidos en el sistema de gestión corporativo son los recono-
cidos y establecidos en la normativa internacional en materia de Derechos Humanos 
y Laborales.

Consulte nuestra política corporativa para conocer con mayor detalle el marco normativo, los 
principios de aplicación y compromisos del modelo de gestión de Grupo La Plana. 

El modelo corporativo ha sido aprobado por el comité ejecutivo del Grupo con el 
objetivo de mantener los riesgos a lo que está expuesto el Grupo por debajo de los 
límites de tolerancia establecidos, garantizar su mejora continua y adaptación a nue-
vas regulaciones y mejores prácticas en dicha materia.

Compañías del Grupo.

Empresas proveedoras y subproveedoras.

Empresas de servicios logísticos.

Empresas contratistas y subcontratistas.

Empresas de trabajo temporal colaboradoras.

Socios comerciales.

......

ALCANCE:

ÁMBITO DE ACTUACIÓN

NUESTRO MODELO DE GESTIÓN CORPORATIVO

Discriminación

Trabajo forzoso y obligatorio

Seguridad y salud

Tiempo de trabajo Medidas disciplinarias

Remuneración Libertad de asociación

1

2

4

3

COMPROMISO

DEBIDA 
DILIGENCIA

PLAN DE 
ACCIÓN

REPORTE

http://laplana.com/wp-content/uploads/2023/10/POLITICA-DE-DDHH-Y-LABORALES-2023.pdf
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COMUNICACIÓN
Se informa a todos los grupos de interés de la política de respeto y protección de los Derechos Humanos y Laborales, así como de las medidas establecidas, en 

especial a los grupos de interés que intervienen, participan o pueden verse afectados por los mismos.

MECANISMOS DE RECLAMACIÓN
El canal ético del Grupo es el principal medio habilitado para que nuestros grupos de interés puedan trasladar sus inquietudes, consultas o comunicaciones 
de potenciales incumplimientos, los cuales se gestionan de forma ágil y diligente. El canal ético es un medio garantista de la confidencialidad y la ausencia de 
represalias para las personas informantes de buena fe. Canal ético de Grupo La Plana

SEGUIMIENTO
De le eficacia de las controles establecidos e idoneidad y adaptación del modelo de gestión a requerimientos legales, tendencias y mejores prácticas. Este se-

guimiento se materializa en un informe anual de desempeño el cual es elevado a los diferentes órganos de gobierno del Grupo.

REPARACIÓN
El modelo de gestión corporativo es preventivo y basado en la mitigación de impactos, pero en el caso de producirse alguna vulneración, se han establecido 

procedimientos para reparar el daño causado y garantizar el acceso a la justicia de las personas afectadas.

04. DEBIDA DILIGENCIA APLICADA

http://grupolaplana.ethic-channel.com/home
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05. REPORTE 06. PLAN DE ACCIÓN

La transparencia es un elemento fundamental del modelo de debida diligencia apli-
cada del Grupo, por ello se realiza un reporte periódico de los riesgos e impactos 
identificados, objetivos establecidos, medidas adoptadas y eficacia de estas y denun-
cias o sanciones, en su caso. Este reporte sistemático y estructurado esta alineado 
con las últimas tendencias y marcos de reporte corporativos de sostenibilidad, para 
facilitar la difusión y comprensión de los grupos de interés del desempeño en esta 
materia.

Principales medios de reporte:

Modelo de respeto y protección de los Derechos Humanos y Laborales. 

Reporte ESG Anual.

Informe bienal de desempeño de Derechos Humanos y Laborales. Su primera 
edición está prevista para el ejercicio 2026.

...

Dentro del marco de actuación del Plan Director de Sostenibilidad Corporativo y de 
acuerdo a los objetivos estratégicos definidos en este, anualmente se define un plan 
de acción de Derechos Humanos y Laborales en el que se integran:

Acciones de mejora del sistema de gestión.

Actuaciones de monitoreo y homologación social de empresas proveedoras.

Seguimiento de planes de acción acordados con socios comerciales.

Medidas se desarrollo y bienestar del talento.

Acciones de formación, información y sensibilización.

Evaluación anual de desempeño del modelo y su reporte a los órganos de gobierno.

......

https://laplana.com/sostenibilidad/politicas-de-sostenibilidad/
https://laplana.com/sostenibilidad/reportes/





